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(Concluye-3) Cabe llamar la atención !Obre que, gracias 
a una politica bien orientada, previsora y de 

Con el propósito de brindar la protección manejo honesto, disfrutamos de la honrosa 
que merecen las industrias Y la agricultura, distinción de ser considerada Nicaragua co· 
abogaré para que en el Código Arancelario mo uno de los pa(ses de mayor solvencia en 
se hagan reajustes tarifarios a fin de que la sus obligaciones, razón por la cual goza de 
lnaquinaria ahrlcola e iudustrial Y sus repues· una .amplia confianza de las instituciones d~ 
tos y accesorios entren al país libres de todo crédito del exterior, traducida en el otorga­
derecho aduanero. ,- miento de empréstitos de natu(aleza activa, 

Merecerán e)pecial atención de mi parte cuyas cuotas de amortización se mantienen 
IÓs Depar~amentos d_e Z~laya Y R~o ~n. Juan al dra y está en capacidad de pagar cumplí· 
que necesitan una !"ayor ayuda tecmca Y e damente. los sueldo3 de sus servidores. 
conómica del Gobierno. Para alcanzar este . 
objetivo brindaré la mis amplia cooperación Mantendré esta • P0.lft1ca Y luchar~ porque 
al agricultor Y facilitaré todos los medios pa· sean cada vez..i:náo; eficaces las f~nc1ones .del 

· ta el co:nercio entre esos Depar· <f'~mo hacendano, que pasó, baJO otros go· 
ra mcremen r biernos, por etapas de postración y bancarro-
tam~ntos Y el resto del pafs. . ta, reflejando fielmente el atraso y la dolora· 

Dispondré la construcción de un granero sa situación del pafs en aquella época. 
en Bluefields, estab'eceré transportes rápidos . . · 
de granos y otros artrculos y protegeré las . T.e~go los ~~Jores propós1t~:; para qu~ l.1 
industrias nacientes en el Litoral Atlántico, JUShcia impositiva sea una ~eahdacl en. N1ca· 
elevando los niveles cultural, económico y ragua, Y p~ra ell~ tra¡aré de manera .firme Y 

· · d · 0 tantes re iones. segura de 1r sustituyendo las cargas mdirec-
samtano e esas awp. r. g ·tas ~ue recaen sobre las personas por las car· 

• gas · directas que recaen sobre Jos capitales. 
Los esfuerzos del actual Gobierno por rea· Quiero, de esta manera que las tributacio· 

justar la situadón financiera del E_stado ya nes graviten en relac!ón a las posibilid.ades 
han sido crislaliiados con pleno éxito; Y es de cada uno; que se afecte a los menos, be· 
evidente qu~ i:>n el próximo período se harán neficiando a los d_emás. 
sentir 1t1ás satisfactoriamente los beneficios 
de las reformas sustanciales que se han lle­ • • • 
vado a cabo en el sistema tributario Y que tu D~bemos sentirn.>s orgullosos de lo mu· 
vieron base en una mayor justicia en el 're· cho que por la educación y por la cultura se 
parto de las cargas públicas. ha hecho en Nicaragua durante los últimos 

En este ramo ha correspondido a mi ges· anos; pero no debemos olvidar que solamen· 
tión lograr una Hacienda Pública saneada y te hemos comenzado a llevar estas tareas por 
ajustada a los nuevos sistemas administrati . el camino debido y que precisa una reorien· 
vos y coordinar sus labores con planas de tación general de la educación en el sentido 
desarrollo económico que son decisivos para que las necesidades de la vida actual sena· 
la creciente prosperidad del pafs. lan de motlo imperativo. 
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Es preciso ampliar la ensenanza primaria, 
secundaria y superior, hasta alcanzar los más 
fructiferos resultados en la preparación de 
nuestras juventudes. 

Al efecto, con preferente atención, multi· 
plicaré el número de escuelas existentes, co­
mo lo hemos venido , haciendo, asignando 
los fondos necesarios a la magnitud de ·esta 
empresa, para mi de mayor importancia que 
la que pueda darse a las obras que corres 
pondan a los otros ramos; · 

Para realizar este vehemente propósito, e­
ludiendo las demoras que las limitaciones de 
orden económico supondr(an para la inme· 
diata y simultánea ejecución de tan vasto 
proyecto, trataré de financiar ua empréstito 
para construir los siguientes edificios, espe­
cialmente destinados y equipados para loca­
les escolares: 

Cuatro grupos escolares en el área de Ma· 
nagua, de cincuenta y ocho aulas cada uno. 
Cada grupo representa dos escuelas, uua pa· 
ra cada sexo, con capacidad para un mil 
quince alumnos varones e igual número de 
ninas; en_total dos i;nil treinta educandos por 
grupo. 

Seis e.scuelas graduadas mixtas en Mana· 
gua, de doce aulas y capacidad para cuatro· 
cientos veninte alumnos cada una. 

Edificio para la Escuela Nacional de Co· 
mercio en Managua, proyectado para recibir 
un mil alumnos, entre ellos doscientos cin· 
cuenta internos. 

Centro Escolar en Juigalpa, Chontales, 
con treinta y ~iete aulas y todos los servicios 
necesarios para un mil ciento diez educan· 
dos. 

Escuela.Suprior de Varones en la ciudad 
'de León, con veinticuatro aulas y los servi· 
cios adecuados para recibir Ull mil setecien· 
tos veinte alumnos. 

Ocho escuelas superiores de doce aulas: 
tres en Granada, dos en Matagalpa y tres en 
Zelaya. · · • 

1 Veinte escuelas superiores y una graduada 
mixta de de diez aulas: cuatro en Chinande· 
ga, dos en Estel( cuatro en jinotega, una en 
Madriz, una en Matagalpa, tres en Carazo, 
una en Masaya, una en Boaco, una en .San 
Rafael del Sur, una en Nueva Segovia y dos 
en Rivas. · 

Nueve escuelas superiores de siete aulas: 
dos en La Paz Centro, una en Nagarote, dos 
en San Juan del Sur, una en el Departamen· 
to de EsteU, una en Masa ya y dos en Esqui. 
pulas, Departamento de Matagalpa. 

Treinta y una escuelas graduadas o ele· 
mentales mixtas, de siete aulas, en los De· 
parlamentos de Chontales, León, Chinande· 
ga, Managua, Riva3, Esfelf, Jinotega, Masaya, 
Granada, Matagalpa, Nueva Segovia y Zela-
ya. / 

Once escuelas graduadas o elementales, 
de cinco aulas con capacidad para ciento !le 

/ 

tenla y cinco alumnos cada una, en los De­
partamentos de Boaco, Carazo, Chontales, 
Madri1t Matagalpa, Rivas y Zelaya. 

Quince escuelas de cuatro aulas para cien· 
to cuarenta alumnos, en los Departamentos 
de Chlnandega, Madriz, Masaya, Rfo S. juan, 
Rivas, Boaco, Estelf, León y Matagalpa. 

Catorce escuelas de tres aulas, en los De­
partamentos de Chinandega, Río San Juan, 
Boaco, Carazo, León, Managua y Matagalpa. 

Siete escuelas de dos aulas en los Depar· 
lamentos de Managua, Rfo San juan y Mata· 
galpa. 

Con esta serie de edificios, calculados pa· 
ra satisfacer ampliamente las necesidades de 
las más importantes regiones del pafs, espe· 
ro resolver de una vez por todas ciertos pro­
blemas escolares, conforme a las normas de 
la pedagogía y la higiene escolar modernas. 

Para llenar los requerimientos de personal 
idóneo que surgirán al relizarse este extenso 
plan, se creará una nueva Escuela Normal 
Rural. en una zona adecuada del país, que, 
aunando su labor con la Normal Rural de 
Estelf, próxima a inaugurar sus tareas, pro· 
porcione maestros especialistas para la ense· 
nanza en los medio~ rurales, donde es nece· 
sario hacer llegar con toda intensidad, la ac· 
ción educativa. Al mismo tiempo se redo· 
blará la atención que presto a las Normales 
de Managua y jinotepe, y se inaugurará la 
de San Marcos, en un afán coordinado de 
obtener más y mejores maestros. 

Incrementaré el desarrollo del Proyecto Pi· 
loto que se está realizando en el Rfo Coco, 
en el que participan no sólo actividades es· 
trlctamente docentes, sino también labores 
sanitarias, agrf colas, médicas y nutricionales. 
Me propongo que en esta región se logren 
positivos resultados, inculcando en el ánimo 
de sus moradores el sentido de propiedad 
por medio de parcelaciones y cultivos, la 
construcción de pozos comunales y la aper· 
tura de nuevos caminos que comuniquen en· 
tre sf las diferentes comunidades del Proyec· 
to. 

c·rearé un Departamento de Asuntos Cien· 
tíficos y Culturales, que patrocine, oriente y 
coordine las actividades cientfficas, literarias 
y artfsticas. Estas dos últimas manifestacio­
nes del espf ritu, serán favorecidas grande· 
mente con la construcción de un Teatro Na· 
cional y de un edificio bien dotado para las 
E~cuelas de Música y Bellas Artes. 

Mucho hemos hecho por robustecer nues· 
tro máximo Centro de estudios, la Universi· 
dad Nacional, y por ensanchar su campo de 
acción. Continuando esa labor, se termina· 
rá la construcción del Paraninfo, mejoraré la 
organización de la f acuitad de Odontología, 
crearé la de Pedagogra y la de Ciencias Po· ... 
líticas y Económicas y exte~deré los estudios 
de lngenierfa a las especialidade$ Industrial 
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y Eléctrica, abriendo asf nuevos campos a las 
aspiraciones de la juventud nicaragüense. 

Los problemas de los maestros y catedráti­
cos me han preocupado siempre y me pro· 
pongo, en la máxima medida que lo permi 
tan los medios disponibles, otorgarles pro 
lección y ayuda. · .. 

• • • Cuando se considera el gran desarrollo al 
canzado por nuestra agricultura, surgen ne­
cesariamente nuevas exigencias determina 
das por los progresos de este ramo, que es 
por ahora el mayor sustento de nuestra eco 
nomra. 

Mis actividades como agricultor y ganade· 
ro, m·e ponen diariamente en frente de los 
problemas, dificultades e inquietudes propios 
de ellas. De ese contacto directo con las co· 
sas del campo nace mi firme propósito de 
mantener una acción constante para conse­
¡uir el máximo rendimiento de la produc· 
clón agrfcola-ganadera, y pari resolver salí~· 
factoriamente las varias y complicadas cues­
tiones que plantea el desarrollo de nuestra 
agricultura, la mecanización del laboreo del 
campo, la conservación del suelo, la· refores­
tación, la restauración de la fecundidad de 
los terrenos, la producción de nuevas y me· 
jores variedades de semillas, la obtención de 
superiores especfmenes vacunos, la e11paci· 
tación científica del agri~ultor y la acertada 
integración de todos estos aspectos dentro 
del mecanismo económico de la Nación 

Si bien Nicaragua ha ido aumentando en 
forma continua su producción agrfcola, · el 
éxito de la misma ha estado sujeto a candi· 
dones meteorológicas adversas que, en re· 
petidas ocasiones, han malogrado los ·es· 
fuerzas de los sembradores del campo. Con­
sidero que es imperiosa la necesidad de en­
focar la solución de este problema sobre la 
base de riegos que cubran vastas regiones 
del territorio nacional. Con ello se lo ¡rará 
no solamente disminuir en forma considera· 
ble los riesgos de la agricultura, sino aumen­
tar extraordinariamente los rendimientos de 
la tierra al permilir una mejor distribución de 
los perfodos de siembras y un aumento con­
siderable en el volumen de las cosechas. 

De ahi que me proponga abrir nuevos 
horizontes a las actividades del Estado, tales 
como programas de irrigación en todas 
aquellas zonas, que, por sus condiciones 
naturales, presten facilidades para obras de 
esta naturaleza. . 

Pondré todo mi empeno ·en desarrollar 
más técnicamentct el cultivo del algodón que 
ha venido a ocupar un'lugar destacado en 
la economla nacional. Es interesante notar 
que en mi anterior Plataforma de Gobierno 
utablecf como meta deseable de produc­
ción la cantidan de 200,000 quintales de al· 
godón, la cual como todos sabéis fué cinco 
veces superada durante el perfodo que cu-

bre mi actual Administración. Este considera­
ble aumento se debe sin duda a la ayuda 
del Gobierno para las actividades de los 
algodoneros y al gran número de carreteras 
que cruzan la11 zonas productoras de algo­
dón y que asegura·n la salida de este produc­
to . 

El caso del cultivo del algodón es demos­
trativo del grado de desarollo alcanzado por 
el pafs en los últimos anos, y considero un 
deber de Gobernante velar para que los es­
fuerzos e inversiones realizados en este cam­
po no se vean malogrados.· 

La producción de café ha venido ascen­
diendo y las posibilidades del pals son ex­
traordinarias para una expansión continuada 
de la misma. La renovación de plantíos y 
la aplicación de fertilizantes adecuados y de 
mejores técnicas de cultivo, harán que esta 
industria de· tanta importancia para la econo· 
mía· nacional se desenvuelva exitosamente 
mediante nuevos programas que me pro 
pongo realizar y que impulsarán el aumento 
de la producción cafetera, tanto en términos 
absolutos como en lo relativo a la produc· 
ción por árbol. 

Igualmente me propongo intensificar el 
programa de mejoramiento ganadero para 
lograr en corto plazo un tipo de ganado de 
mayor producción de carne y de leche; para . 
fomentar el mejoramiento de las explotacio­
nes pecuarias con la adopción de técnicas 
modernas y el uso de equipos mecanizados; 
y para obtener mayor rendimiento en esta 
Industria, facilitando créditos y asistencia téc· 
nlca par~ el establecimiento de plantas de 
recibo y procesamiento de productos del ga· 
nado, ubicados en los principales centros 
pecuarios ~I país. 

Crearé la Facultad de Veterinaria; la Es· 
cuela de Mandadores, dependiente de la Es· 
cuela Nacional de Agricultura y la Oficina 
de Registro de Ganado Importado. . Se des­
arrollará un programa de Conservación de 
Suelos y Recursos Naturales, y de medición 
y avalúo de nuestros recursos forestales. 

En atención a la gran importancia de Ja 
producción agrfcola-ganadera, le . seguiré 
prestando el amplio apoyo económico que 
le brinda mi, Gomierno. 

•• • 
En el ramo de Salubridad Publica será ela­

borado un Código Sanitario que se ajuste a 
los principios de sanirlad internacional y que 
contemple las realidades y problemas nica­
ragüenses. Serán intensificados los progra- / 
mas de salud que actualmente se realizan, 
mediante cursos especiales que se impartirán 
para perfeccionar los conocimientos técnicos 
de los Oficiales Sanitarios, a fin de que pres­
ten mejores servicios a la colectividad. 

Daré todo mi apqyo · a la campana anti­
tubercqlosa 'f ~ la encaminada a procurar la 
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erradicación de la malaria, aplicando los mé· 
todos que han dado beneficiosos resultados 
en paises semejantes al nuestro. 

Aumentaré los recursos para las campa· 
flas de inmunización contra la viruela, tifoi· 
dea, fiebre amuilla, poliomielitis, difteria, 
etc., y será una de mis mayores preocupa· 
ciones el saneamiento de las aguas potables 
que frecuentemente son trasmisoras de las 
enfermedades. 

En materia de salubridad, el camino a se· 
guir es continuar preparando personal espe· 
clalizado, dotándolo de los elementos más 
modernos para la eficiencia de su labor, pro· 
curando ponerlo tan cerca del público como 
sea posible, para que, a más de velar por el 
fiel cump imiento de la tarea que a su ciencia 
está encomendada, influya en los hábitos y 
costumbres, educando a los ciudadanos con 
el consejo oportuno, la asistencia generosa 
y la enseflanza impartida con e~plritu de re 
cf proca cooperación. 

Construiré el edificio de la Escuela de En 
fernterfa y los destinados a Centros de Sa· 
lud, estableciendo éstos últimos no sólo en 
las Cabeceras Departamentales, sino tam 
bién en las ciudades cuyo aumento de po· 
blaci~n lo justifique. 

•• • 
· Penetrado de que un programa de obras 

públicas contribuye esencialmente al bienes· 
tar y al progreso del pafs, me propongo rea 
!izar durante el próximo sexenio un plan que 
procure superar, al de mi actual adminis· 
tración. -
· En dicho plan se contará con la experien· 

cia ya adquirJda, con el contingente humano 
preparado gracias al patrocinio del Estado, 
con el fruto de las inversiones anteriores y 
con la ~ecopllación de documentos que pres 
tarán gran utilidad para una planeaclón ra· 
cional y justa. , • 

Concretamente, aumentaré muchos kiló 
metros más de carreteras nacionales y sufi· 
cientes de carret.eras departamentales y veci-
nales. . 

~¡ programa incluye la terminación, hasta 
su pavimentación, de las carreteras iniciadas, 
además de una intensa labor de mejoramien· 
to de caminos vecinales, dando prioridad a 
aquéllos en los cuales la iniciativa privada 
desee cooperar con el Gobierno para su 
construcción. 

Ampliaré las instalaciones portuarias en 
Co~into, Rama y El Bluff para complemen 
lar la formidable labor caminera, haciendo 
del sistema de transporte de Nicaraguo, uno 
de lo$ más eficientes de la América Central. 

Gracias a la labor previsora del sexenio 
pasado, se podrán iniciar y terminar en for· 
ma segura y económica, las obras hidroeléc· 
tricas del sistema Turna Viejo que produci· 
rán inicialmente alrededor de 50,000 kilova· 
tios y permitirán el riego de 15,000 hectáreas. 

Me empenaré en que nuestras ciudades y 
pueblos reciban la cooperación esta,tal para 
construcción de mercados, viviendas popu· 
lares, hospitales, abastecimientos de agua, 
alcantarillados, pavimentación, escuelas y 
facilidades recreativas, reflejandoast mi con~· 
tante decisión para mejorar las condiciones 
de vida del pueblo nicaragüense, sin olvidar 
el fomento de las facilidades de recreo para 
las clases populares. . 

Pretendo que el programa de invtrsiones 
en obras públicu para el periodo 19571963 
est~ financiado con un presupuesto amplio, 
que comenzaría con una cantidad suficiente 
en el primer ano hasta alcanzar en el lapso 
1962·1963 la más alta suma que permitan 
nuestros recursos fiscales. 

A pesar de comprender la magnitud de 
esta labor y el trabajo intenso que exigirá, 
me dispongo a llevar a feliz término con la 
seguridad de que ella constituirá una de las 
más sólidas estructuras de la grandeu de 
Nicaragua. 

• • • 
El Liberalismo se ha preocupado siempre 

por robustecer y dignificar al Ejercito, pro· 
curando su mejor preparación intelectual, 
moral y ffsica y estimulando el espítu de 
cuerpo que ha servido para crear el amblen· 
te de cordialidad y armonla que reina entre 
los miembros de la Guardia Nacional. 

Bajo mi dirección, se ha organizado el 
Ejército con criterio técnico, buscando la ca· 
pacitación del soldado para que goce de 
mejor nivel de vida y tenga la suficiente edu· 
catión básica que le permita lograr una i11s· 
trucción superior. Uno de los medios para 
obtener esta última, ha sido el envio al exte­
rior de Oficiales y Alistados para seguir cur· 
sos avanzados en Universidades, Academias 
y Colegios que gozan de gran reputación. . 

He ofrecido a los miembros de nuestro 
Ejército que serán construidas en Managua, 
escuelas destinadas a la educación exclusiva 
de sus hijos, dotándolas de un personal com­
petente y de los medios adecuados para 
prestar la más sólida instrucción. El cum· 
plimiento de esta promesa será uno de mis 
primeros pasos si llegara a desempeftar la 
Presidencia en el próximo periodo; paso que 
exl~nderfa a los· otros Departamentos para 
beneficiar en su totalidad a los soldados y 
Oficiales que integran la Guardia Nacional. 

Me empeflaré también en seguir dotando 
a nuestras Fuerzas Armadas del más moder· 
no equipo y material de guerra, para que sus 
conocimientos se perfeccionen con las técni· 
cas de nuestros dfas, que exigen una relación 
coordinada entre la teorfa y la práctica. De· 
be recordarse que el Gobierno de la Repú· 
blica de Nicaragua ha suscrito Tratados y ~ 
Pactos que obligan al pafs a suministrar sol­
dados diestros y capaces para el manejo de 
las armas, y que tales compromisos envu~I· 
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ven el deber de prepararlos adecuadamente 
para que presten sus servicios en la defensa 
de. nuestro Continente o en la defensa de un 
paf s. 

turnu de cultura Obrera. De acuerdo con 
esta finalidad, estimo que deben entrar lib-res 
de derechos aduaneros las maquinarias que 
los sindicatos adquieran para la realización 

•. • de sus _fines de mejoramiento y capacitación. 
~antengo firme mi.criterio de que las re· Considero de primordial importancia y 

lacaones entre el capital y el trabajo deben creo que constituyen factores muy aprecia· 
normarse en un ambiente de armonia y equi· bles para mis empenQs de bienestar social, 
dad con una comprensiva cooperación de la protección, el estimulo y el apoyo que he 
ª!11bos factores, cuya trascendencia para la prestado y seguiré prestando a las clases 
vida del pafs es tanto mayor cuanto más in ten· trabajadoras én la consecución de sus leglti· _ 
so es el progreso que estamos alcanzando. mas aspiraciones. · 

Conocido es mi empeno en defensa de los Tengo la convicción que favoreciendo la 
trabajadores, a quienes por todos los medios natural evolución de nuestras instituciones, 
he ayudado en su lucha diaria por la vida y de manera que dentro del sistema democrá· 
porque sus derechos sean plenamente ga· tico de vida encuentren solución nuestros 
rantizados, venciendo la oposición de ele· problemas laborales, evadiremos él riesgo 
mentas que por ello me han combatido. . de que en nuestras clases populares se infil· 

.No o~stante q~e el Código del Trabajo tren doetrinas de carácter disolvente. 
N1caraguense es catado en términos elogio· - Animados por mis cinceros sentimientos 
so!=, deseo que se logre un mayor perfecclo· en favor de las clases menos favorecidas, he 
namlento en las leyes que defienden a los expresado ya mi intesión de transformar el 
trabajadores y que se continúe la revisión de Banco Hipotecario en un Banco de la Vivien-· 
ellas, considerando las necesiéfades especia- da, cuyo funcionamiento permita a las mis· 
les de cada sector. mas disfrutar de nn hQgar sano y cómodo, 

Entre otras modificaciones que procuren mediante el pago de un racional Cannon de 
tranquilidad para el trabajador, se tratará de arrendamiento, y con la finalidad de ser due­
adoptar normas que tiendan asegurar su ftos del inmueble al completar su valor. Es 
permanencia en el trabajo y se considerará decir, el alquiler mensual se transformorá 
el establecimiento de la Vacación Proporcio· en amortización periódica del valor total de. 
nal. Ja propiedad. 

Observando cuán útil ha sido Ja creación · Puedo asegurar que de llegar a la prime­
de los Abogados Defensores que, pagados ra Magistratura de la nación, aprovecharé el 
por el Gobierno y sin costo para el interesa· primer afto de mi Gobierno para hacer eftc· 
do, se encargan de llevar los reclamos justos tlva esta intensión, que nace de mi simpatfa 
que los trabajadores tuvieren que presentar para la clase laborante 1 de la necesidad 
en la vfa judicial, me propongo ir extendien· que urge satisfacer ante la crisis de aloja· 
do este servicio a todos los Departamentos miento, especialmente agudizada en las ciu-
de la República. ' dades de grandes r.úcleos de población. 

La libre asociación sindical continuará la Ley Creadora del Banco da la Vivien· 
~ siendo objeto de mi atención, pues los sindl· da propenderá a favorecer a los trabajadores, 

catos obreros son órganos defensivos de im· reconociendo que sus necesidades son ma· 
portancia que deben continuar desenvolvién· yores que las que pueden existir en otras 
dose con toda libertad. agrupaciones. 

1 ~· r-•:_""' 

Asf como tienen representación los traba· senores Convencionales: • 
jadores en el Tribunal Superior del Trabajo, 
en las Juntas de Conciliación, en las lnpec· Como podéis observar, mi Plataforma de 
torías del Trabajo y en el Cofasejo. Directivo Gobierno no ofrece a la ciudanfa promesas 
de la junta Nacional de asistencia y Preví- que no esté en capacidad de realizar, El 
sión Social y del Instituto Nacional de Segu· cumplimiento de lo prometido ha sido nor· 
ridad Social, me empenaré porque se les dé ma constante en mi vida pública y conslitu· 
justa representación en otros organismos ye una de las razones por las cuales el pue· 
que tengan relación con sus intereses. blo nicaragüense me ha dado su decidido 

Continuaré en las cabeceras departamen- respaldo. Nada hay que debilite más la 
tales que aun no tienen, ta construcion de confianza de la colectividad en sus directo· 
las Casas del Obrero y procuraré el estable· res como el engafto y la defraudación de 
cimiento de otros sitios d~n~e_el trabajador sus esperanzas. -
pueda emplear su tiempo libre en ac;tivida· Mis credenciales de candidato a la prime· 
des de sano esparcimie~to, · ra Magistratura de la República radican en 

las. Escuelas ,Vocacionales, creadas para una existencia consagrada al servicio del 
perfecaonar técnacam_ ente fas aptitudes del 

1

. interés común, que resalta en un visible ade· 
obrero ~n todos los ofl.cios básicos, las segul· Janto material y en un ascenso claramente 
ré amphan~o y ~xtend1endo a nuevos ramos, aprecíable deJ nivel cultural de nQestrQ piie· 
como también incrementaré las escuela noc- l blo. -

-
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Pero aun siendo esos notorios triunfos 
halagadores para cualquier gobernante, el 
que más me llena de satisfacción es el de 
haber consolidado la paz y debilitado Jos 
impulsos de las pasiones polfticas que tenfan 
condenada a la Patria a ser victimas de do· 
lorosas guerras fratricida que obstaculizaron 
el progreso, ocasionaron la desaparición 
lamentable de prometedoras generaciones y 
nos desacreditaron en el concierto interna­
cional. 

Con la ayuda de Dios, cuya protección 
invoco, con la adhesión activa del Partido 
Liberal Nacionalista, y en general con el 
consenso de la ciudadanfa de noble espíritu 
cfvlco, abrumado por el honor que esta res· 
petada Convención me otorga, contraigo la 
obligación de convertir en realidad los enun 
ciados de esta Plataforma de Gobierno; 
promesa que hago ante la Bandera Nacional, 
sfmbolo sagrado que hac.e una cinturia izó 
el patriotismo nicaragüense en el combate 
glorioso de San jacinto. 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma­
nagua, Distrito Nacional, veintiuno de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete.-LUIS 
A. SOMOZA D., El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, por 
la Ley, Alejandro Montiel Argilello. 

SECCION ·JUDICIAL 
REMATES 

N9 12007 
A" 111 tru de_ la tarde del d(a quince de junio pró· 

xlmo entrante, rematarán.e en este Juzgado doll fin· 
cu ní1tlc11 ublcad11 en esta jurl1dlccl6n: una, valle 
San Carlo11 como doa manzan11 conteniendo mil 
quinientoa cafetos, pequefta caaa mediaguu tecbo 
tej11 barro, forro tablu, lindando: oriente, Ollberto 
Brlcefto; poniente, Nemeaio García, camino enme­
dio; norte, Josefa Alemin; 1ur, Petrona Slri11. Y 
otra, valle Aguacates, como diez manzanu conte­
niendo pequefta caaa techo paja1, forro tabl11, ras­
trojo• y potreros, limitada: oriente, Humberto Men· 
dieta y Euienio Vado, camino enmedio; poniente, 
José Bermudez; norte, Saturnino Palacios; sur, r.:u­
se8io Parrales, rro por cuerda. 

Bue 1ubuta: la primera, mil quinlento1 córdob11; 

A. SOMOZA 

León, 21 de Septiembre de 1956. 

la segunda, quinientos córdobu. . 
~ Ejecuta Salvador Mendoza a Méllda Quintero 

viuda Sánchez. 

R1laclan11 Exterlar11 

N9 52 
El Presidente de la República. 

Acuerda: 
Prlmero:-Nombrar al Doctor y Tenieñte 

O. N. Agustfn Tos;res Lazo, Primer Secreta­
rio de la Embajada de Nicaragua en los Es­
tados Unidos de América. 

Segundo:- El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el 
nombrado Doctor y Teniente G. N. Agustfn 
Torres Lazo, comience a desempeftar sus 
funciones. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana­
gua, Distrito Nacional, veintidós de Mayo 
de mil noveciento~cíncuenta y siete. ; LUIS 
A. SOMOZA D., -El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores por la 
ley, Alejandro Montiel ,Argilello. 

N9 56 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Primero: - Nombrar al Docior Andrés 

Vega Bolaftos, Embajador de Nicaragua en 
Espafta, Representante del Gobierno de Ni· 
caragua en el VI Congreso d.el Instituto lote· 
ramericano de Estudios Municipales e lnsti· 
tucionales, que tendrá lugar en la ciudad de 
Madrid, del 5 al 12 de Octubre del corrfente 
afto. · 

Segundo:-La transcripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado, Doctor Andrés 
Vega Solanos, para acreditar su representa­
ción. 

Olrán1e po1tur11 legalea. ~ 
Juzgado Local Civil. Dlrlamba, veintinueve Mayo 

mil novecientos clncuentlaíete.-Pedro J. Pérez.-A. 
Veláaquez C., Srlo. 3 2 

Np 10220 
Cuatro y media tarde marte• once jnnlo corrien- • 

te, aubastarase (venta al martlllo). local eate Deapa· 
cho, automóvil warca cOld1mobt1e~ celeste combl· 
nado, modelo mil noveclentoa cincuenta, de cuatro 
puertas, con cuatro llantaa en buen estado, tipo se­
dán, motor No. CA79757, ch11i1 No. 496M325832, 
en buen estado. 

Ejecuta Dr. Guillermo Sánchez Aráuz, apoderado 
de Rodolfo Lacayo, a Fernando Duarte Mendlela. 

Oyenae postura• legales . 
Dado en juzgado,Sea:undo Civil del Dl1trlto, en 

Managua, a 101 tres dl11 mu de junio de mil nove· 
.ciento• cincuenta y 1iete.- franco. H. Borgen, Juez 
2o. Civil Distrito Managua.-'--E.. Sotelo Borgen, Srio. 

3 2 .. 
N9 12029 

Once de la mañana del doce de junio corriente, 
en el local de eate juzgado, rematar11e al mejor 
poator: un camión •Mack Diesel., de ocho tonela­
d11, de 1ei1 cllfndroa, del año mil noveciento1 cin­
cuent1 y do1, motor número ED~-quinlentos dlez­
cuarenta-aetenta; modelo A-cincuenta y uno-H; 
cha111l1, A-cincuenta y uno-H -trea mil aelsciento1 
.esenta y nueve; color verde, con llantas nuevaa; 
rlnii, once·OO-veinte y acceaorio1 corre1pondientea; 
placa e-cuatro mil ochenta. 

Ejecución de Berta Hammong o Berta Hammond 
de Torre1 contra Armando Aguilar Páez. 

Dado en Managua, a 101 un d(a de Junio de mil 
novecientos cincuenta y 1lete, en el juzgado Prime­
ro Civil del Dlatrito.-0. Carraaqullla.-Alberto Ca· 
nalea C., Srio. 3 2 

No. 12037 

Once maftana trece corriente mn, venderue al 
martillo una Rokonola Wurllrter, veinticuatro dl1-
co11 una y media vara alto, media ancho. 

otr~.ecución: Suce1i6n Roe~~' .. ~O;D~~~clón S~lva r 

.·· 
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juzgado Civil Distrito. Maaaya, cuatro junio mil 
noveciento1 clncuentl1iete. - Carlos Martrnez L., 
Srio. 3 2 

No. 12040 
Doce merldianaa veinte junio corriente 1ub11tara· 

1e local eate juzgado, Mitad Indivisa propiedad ur· 
bana alta e.ta ciudad, 1olar cuarenta y cuatro por 
velntlllete varas y veintisiete pulgadas, con edlflca­
clonea, limitada: oriente, Adolfo Ruiz; poniente, 
Cándida Ro11 Aragón; norte, línea férrea, calle en­
medio; y 1ur, fmilia Zúnlga Mena. 

Avaluo: cuarenta mil córdob11. 
Oyenae po1tur11 legales. 
Dado juzgado Primero Civil del Dlatrito. Mana­

gua, cinco Junio mil noveclento1 cincuenta y 1lete. 
-O. Carr11qutlla.-C. Reye1 O., Srlo. 3 1 

N9 12028 
Cinco tarde veintiuno junio corriente ano, 1ub11-

tarue local este De.pacho finca rú1tlca comarca 
A1ente1 eata juri1dlcclón, con1i1tente lote terreno 
treinta var11 frente carretera lnteramerlcana, cua­
rentlclnco fondo, con c11a callón catorce var11, do• 
corredore1, pila calicanto y otr11 conatruccione1, 
limitado todo 11r: oriente, camino por medio, finca 
Crescencio Rojas y otro; occidente, c1mlno y cure· 
tera interameiican1; norte, finca Cándida Oaltán y 
1ur, finca Marra Tunnerm1nn, inscrita No. 9493, fo· 
llo 184, tomo 32, Sección Derechos Reales Registro 
Público este Depart1mento. 

Véndese ejecución Ouillermlna Burgo• Chamorro 
contra Mercede1 Velásquez de López. 

AV1lúo: Treintlcinco mil córdobas. 
Oyen1e po1tura1. ' 
Dado Juz¡rado Segundo Civil Di1trlto. Mana¡¡:u1, 

veintiocho Mayo mil novecientos clncuentlslete.­
Franco. f1oraclo Borgen.-Thelma Sánchez O., Srla. 

3 1 

- N9 12030 • 
Cinco tarde veinte junio corriente afto, 1ubastara-

1e local e.te juzgado finca urbana lindante: oriente, 
terreno• Marcellno Lazo; occidente, terrenos Juan 
Vlllatoro; norte, terrenos Emilio fitorla. 1ur, terre-
no• Pablo Silva. . 

Véndense e¡'ecucfón Nicolb Mayorga contra Ma· 
rfa Cruz. Ava úo: Do1clento1 córdoba1. 

Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. Mateare, Mayo vein­

ticinco, mil noveciento1 cincuentillete. - A. llabá, 
Srlo. ~ 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 11931 

Lázaro Moreno solicita Trtulo Supletorio cerra· 
miento aloa Ouailos• ubicado sitio Santa Ro11 To· 
mabú, esta juri1dlcclón1 como veinte manzanas, cer· 
cado alambre, contiene ca11 y otras mejoru, lln 
dante: oriente, Petronila Benavldez; occidente, Mar· 
tia Valdivla¡ norte, Felipe Moreno, camino enmedlo; 
sur, francisco Arévalo y otro. 

Valoro1e mil córd\lbll. 
Oyese cpo1ición término legal. 
Dado juzgado Civil del Dl1trlto. - Estelf, veinte 

Mayo, mil novecientos cincuenta y 1iete.-O. Outlé-
rrez.-Callxto Gutlérrez B., Srlo. . 

. 32 

N9 11930 
juan Marfa Pérez, domicilio Condega, presentóse 

e1te Juzgada tollcltando Título Supletorio a 1u favor 
predio rú1tlco ubicado ejido1 Condega, cuarenta 
maazan11 exten1ión denominada El Consuelo, ubl· 
cada 11tlo Ap11opo, terreno propio, lindante: orlen· 
te, El Con1uelo¡ occidente, Molsh C11co y otros; 
norte, Sebutlán Pinell y Mesa del Cerro Grande; 
1u~~f!> Estelf y Sabutlán Plnell. · · ·· 

vponpse término legal. · . 
1!1ttmalo un mil córdobu, .. • 

Dado juzgado Civil Di1trlto. E1telf, once maftana, 
veinte Mayo mil noveclento1 cincuenta y 1lete.- O. 
Outlérrez.-Callxto Outlérrez 8., Srio. 

3 2 

No. 11917 
Juana Paustlna Ouerrero Chamorro, solicita Tttu· 

lo Supletorio finea urbana jurl1dicclón Bueno• Al~ 
res, limitada: este y norte, calle pública; oeste, Mar· 
cela Córdoba, Pedro E1plno11; 1ur, Callxto Corea, 
Pedro E1plno11. 

Oponer.e legalmente. 
Secretarla juzgado Clvll Dl1trlto. Rlv11, dleclele­

tc Enero mil noveclento1 cmcuentlalete.-Moi1é1 S. 
Cole. 

3 2 

N9 11916 
Carmen Martfnez de Cordón, solicita Título Su­

pletorio finca rú1tlca quince manzanas jurl•dlcción 
San jorge, limitad1: norte; Marco• Cid Lang, Car 
men Martfnez de Cordón¡ 1ur y este, 101icltante; 
oelte, camino público. 

Oponerse legalmente. 
· Secretarla juzgado Civil Dl1trlto. Rlvas, diecisie­
te Enero mil noveclento1 clncuentlslete. - Mol1é1 
S. Cole. 3 2 · 

N9 11897 
joaé Miguel Bermúdez Sequeira, 1ollclta Titulo 

Supletorio de una finca rÚltlca • L11 Brlaah, ubica­
da jurisdicción de Villa Somoza, punto Camu111ca, 
comarca Camu1asca, con extención de tres mil hec­
táreas, con e1to1 linderos: norte, finc11 de .Hellodo· 
ro Campo• florea y Vicente Ortega; sur, finca de 
juan lcabalceta y la de Agustfn Sevilla; oriente, fin· 
ca de Nlcuio Oonzález y terrenos Naclonale1; po­
niente, flnc11 de Santiago Hernández e Hilarlo Mi-
randa. :....._ 

Quien ae ere"\ con derecho•, opóngase legalmente. 
Oado juzgado de Di1trlto. Acoyapa, quince de 

Mayo de mil noveclento1 cincuenta y 1lete. - Ma. 
nuel Cutrillo Gámez.--L. A. Outiérrez M , Srio. 

E1 conforme con su original. Acoyapa, quince de 
Mayo de mil noveciento1 cincuenta y ale~. - Lula 
Antonio Gutiérrez Marenco, Secretario. 3 2 

N9 11912 , . 
Presentación Garcfa, solicita Titulo Supletorio, 

rúatica Telpaneca, lindando: oriente, Aniceto Ro­
drlguez, Marcos (mujer) Oarda, Perfecto Flore1; 
occidente, Dolores Aguilar, Gllberto Pnvla; norte, 
Dolore1 Agullar; sur, Gilberto Pravla¡ Leonclo Ma· 
tey. 

lnfereaados opónganse. 
Dado juzgado Olstrlto. Somoto, Marzo 1el1, mil 

noveclento• cincuenta y 1lete.- j; Antolfn Talavera 
f.,- Ma. T Ponce R., Sria.-Testado-Norta No Vale. 

E1 conforme.- Ma. T. Ponce R., Sria. del De1pa· 
cho para lo Civil. • 3 2 

• N9 12024 · 
juan Aguatfn Báez, 1ollclta Título Supletorio de 

la cuarta parte de la finca rústica ala Tembladera., 
inclusive tierra, po1eslón y cinco manzanas empu­
tadas. La finca eatá ubicada en 1itlo Santa Cruz, es­
ta jurl1dlcclón; con extensión veintiocho manzanu, 
Citos linderos: norte, rfo Ojocuapa; 1ur, llano f!l­
qulpul11 del mi1mo 1ltio Santa Cruz. 

Quien 1e crea con derecho•, opóngase legalmente. 
Dado juzgado Dl1trlto. Acoyapa, veinticinco Ma· 

yo, mil noveciento1 cincuentlalete.- Manuel Cutrl· 
llo Gámez.- Lula Antonio Gutiérrez M., Secretario. 

3 1 

N9 12000 
Pedro Menece1 1ollcita Titulo Supletorio tolar 

calle Garnacha esta VIiia, lindante: oriente, 1olar 
l!rneato Balmaceda¡ occidente, Cre1cenclD Crui¡ 

• 

'. 
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norte1.De1lderio Malrena c1lle enmedio; 1nr, Juana 
v. de Rodríguez. 

Opo1lción tErmlno ley. 
Juzgado Local la Trinidad, treinta de Mayo de 

mil noveclento1 cinc11enla y 1iete.- Amadeo Pine-
da C.-0. Tórrez G., Srlo. 3 t 

SO Mlnerfá So~ mlÍ. compai'leroa de ·don nclo Ellseo 
Pineda, 1oltero, y Roberto Pineda, ca11do, ambos 
mayores. de edad, agricul}orea y vecinos de la 
Comarca de Chacraseca en este Departamento. 
León, veinlilel1 de Marzo de mil noveclento1 
clncuentl1iete-Guadalupe Reyrs C. - P. S. P. 
L. L. Sevilla. -Abogado Presentado por el Dr. 

DENUNCIO DE MINAS Lula Lorenzo Sevilla a 111 diez de la mai\ana 
. N9 11726 del primero de Abril de mil novecientos cin-

jullo Guzmán Oarcla, Secretarlo del juzgado de cuenti1iete.-con unas muestraa.-R. Oranera P. 
lo Civil del Dhtrlto y de Minaa por Miniaterio de Juzgado para lo Criminal del Distrito y Civil 
la Ley. Certifica: las diligencias de Mina• que lite- Jel Distrito por la ley.-León primero de 
ralmente dicen: Sei'lor juez de Olitrito para ¡0 CI- Abril de mil novecientos cincuenti1fete.-L11 diez 
vil y de Mln11 por la ley. Yo, juan Blandón Sa1ina1, Y quince minutos de la mai'lana -Por presentado 
mayor de edad, 1oltero, agricultor y del domicilio en forma el anterior denuncio, anótese en el Diario, 
del pueblo de Santa Lucía, jurisdicción de eate De- lnacrlbase en el Libro de Deacubrlmientoa, publl­
partamento, con respeto le expongo: En cerro co- quese por carteles en el tiempo y 'forma de ley, 
nocido he descubierto una veta mineral que contie- custódiense las mueatraa preaenladaa debidamente 
ne oro corre de oriente a poniente en las cercan fu indentificadH.- Notiffquese. - R. Granera P.-­
del pu~blo de Santa Lucia en po~lción mál 0 me- Olivia Dávlla Reyes. Sria -En la ciudad de León 
nos vertical, es decir sin r~cueato apreciable. Por el • a lu ocho de la mañana del do1 de Abril de mil 
presente denuncio ante 1u autoridad una pertenen- novecientos cincuenta y 1iete notifique el auto que 
cia de cinco hectáre11, comprendidas dentro de 101 antecede al Sr. Guadalupe Reyes, por medio de 
siguientea linderos: oriente, terreno• de don Alfon- esquela que con lnaerción Integra dejo en la Oficina 
so Oarcfa· poniente pertenenciae del Or Carloe del Dr. L. Lorenzo Sevilla Y en mano1 de éste que 
Humbert~ Ramfrez·' norte francl1co Alvare~ Agua- excu1ó firmar.-Olivia Dávila Reyes. Sria.-Ano­
trn y Gonzalo Riva;; y 11:r, don franci1co A

1
lvarez. lada en el Libro Diario!! Tomo 111 No; 2~1 pag. 110. 

Bauti~o Cita pertenenc,ia con el nombre de •San lnacrtta -en el Libro de De1cubrlmiento1 Tomo 
Ramon•. forma un rec~angulo de ele~ metros por IV No· 517 pág. 65 León, cinco de Abril de mil 
101 lado1 oriental y occidental y de qu1niento1 me- noveclentoi cincuentlsiete -Hu B f o 
tro1 por el norte y el sur. Acompaño muestras del · go err 0• • 
mineral encontrado en la veta Y la boleta de ley. Dado juzgado Civil del Di1trlto y de Mln11.-
Le pido por tanto que se. registre e1ta manifesta- León, cinco de Abril de mil novecientos cincuenta 
ción en el Libro de Deacubrlml.ento1 y ee publique y siete. -Hugo Berrlos 0.-juez Civil del Distrito 
conforme a derecho. Para nottffcaciones eei'lalo la y de Mln11 de León.-Olivia Dáviia Reyes Srlá 
ca11 de habitación de la aei'I orita Concepción Sali- ' 3 · 3 · 
n11, en eata ciudad. Boaco, tres de Abril de mil no­
vecien101clncilent•y1iete.-Juan B. Salin11.-Pre-
1entado por don juan Blandón Salinas, junto cpn 
la muestra y la boleta a 111 once de la mañana del 
dfa tre1 de Abril de mil noveclento1 cincuenti1iete. 
J. Guzmán O., Srlo - juzgado de lo Civil y de Mi­
nas del Dl1trlto, Boaco, cuatro de Abril de mil no­
vecientos ctncuentl1iete. Las ocho de la mañana.­
fltindo en forma el denuncio y manifeataclón que 
antece:le, regf1treae en el Libro de Oe1cubrlmiento1 
y publfquese en la forma y tiempo de ley.-LlámCle 
con el nombre •San R1món•, la pertenencia de1cu­
l.>ierta y custódie1e la mueatr1 acompañada.-E. So· 
tomayor V.-J. Guzmán G, Srio. . . 

E1 coaforme. Boaco, ocho Abril mil noveclento1 
ciocuentislete.-J. Guzmán G., Srio. 3 3 

• 
N9 11625 

Señor juez Civil del Distrito y de Mlnu: Yo, 
Ouadalupe Reyet Caatlllo, mayor de edad, casado, de 
agricultor y vecino de La Comarca de Chacraeeca, 
de cita jurl1dlcción, ante Ud., respetuosamente 
comparezco y expongo: Que en la Hacienda nom· 
brada cSanta Bárbara., jurtadicción de la ciudad de 
El Sauce y como a dos leguas de distancia de esta 
ciudad, he descubierto en cerro virgen, una veta que 
produce oro, que bautizo con el nombre de e .~i 
Seftor de Eequtpulas•, tiene 1u recueato al Norte y 
corre de Sur a Norte, encontrándose .la veta entre 
101 cerros El Sombrerón 'I El Gavilán y La. Pita, 
Tengo derecho a tree perlenenci11 de cinco hectá­
reas cada una. He labrado el pozo de ordenanza de 
doce metros y acompaño la mue1tra de la mina que 
Hnda especialmente: Oriente, Hacienda Cenicera; 
Occidente y Norte, Hacienda Santa Bárbara, de 
1uce1ores Doctor José W. Mayorga; y Su~, Hacienda 
Portobanco de don Sergio Caatillo.-:--Denuncio la 
mina <k•lindada y le pido regiltrar ella · maoife1ta­
clón y ordenar 1u publicación por edicto en forma 
legat.-Preaento las bolet11 d~ ley.-Seftalo para oir 
notificaciones la oficina del doctor Luis L. Sevill• 
l!D esta ciudad, ubicada en la oficina de Manteni­
miento Divi1ión Occidental, una y media cuadr11 
al Poniente.-fundo mi pediml!nto en 101 arlo1. 3 a 

i 
DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

• No. 11989 
francisca, Macario y Juana Salinas, solici­

tan dectáreseles herederos, bienes derechos 
y acciones que a su muerte dejó su madre 
Raymunda Hidalgo. 

Interesados opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega Ma· 

yo veintinueve mil novecientos clncuentisie­
te. -Mariano Santamaria D.-Srio. 

1 

N9 11956 
francisca Adela Ag~irre joaqurn, solicita 

decláresele heredera su padre juan Pablo A· 
guirre López, unión hermanos:· Santos del 
Carmen Agulrre y Manuel Salvador Aguirre 
fincas rústicas, esta jurisdicción; a) -medi~ 
manzana- ca~ida, limltacf a: Oriente, julio 
Moraga; Poniente, hoy José María Oarcfa· 
Norte, Lidia Murillo de Iglesias y otro, cam1'. 
no; .Sur, julio Moraga. b) una y media manza· 
na cabida; Limitada: Oriente, Lidia Murlllo 
de Iglesias; Poniente, Ignacio Aguirre· Nor­
te, Camilo Outiérrez Sánchez; Sur jo;é Ma­
ria Oarcfa y otra, camino. ' 
. Quien tenga derecho, opóngase. 
. Juzgado ~ivil Distrito .• Masatepe, veinte 
de Mayo mil novecientos cincuenta y siete. 
-Eduardo Cald~ra V.---Carlos B. Ruiz O .• 
Sri o. 
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